
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diciembre dos (02) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Acción de tutela  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00804-00 

Decisión Incorpora y pone en conocimiento a la parte 

accionante.   

 

Se incorpora al expediente la respuesta a la acción de tutela, por parte de la 

Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, sin pronunciamiento alguno por cuanto 

la respuesta a esta fue extemporánea y por fuera del término concedido por el 

Juzgado para tales efectos y el fallo de tutela ya fue proferido el uno (1) de diciembre 

de 2020. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Movilidad referida.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 



 
Código de verificación: 

0af425ef2e8272c652ff20df18ee9c6b855a93f94ef928e1a43aae4f39f393ba 
Documento generado en 02/12/2020 12:02:49 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


